
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 1100140030522022006700

Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no dio
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del proveído calendado tres (3) de febrero del
2022.

Obsérvese que en el  numeral  en comento, se le requirió  para que modificara los
hechos de la demanda conforme al numeral 5° del artículo 82 del C. G. del P., en el sentido
de  determinar  como  liquidó  los  intereses  de  plazo  y  moratorios;  sin  embargo,  con  la
subsanación no fue allegada la reforma solicitada.

Debe recordarse que el escrito de la demanda, es uno de los documentos principales
que tiene el demandado, para ejercitar su derecho a la contradicción.

En consecuencia, se RECHAZA la presente demanda.

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR.
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